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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 
 
Radicación: 110014003056202100272-00.  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE GESTIÓN  
EMPRESARIAL Y SOCIAL -SIGESCOOP- EN INTERVENCIÓN.  
Demandado: MIGUEL ORLANDO MOLINA MOLINARES E HIMELDA LETICIA  
TORRES ROCHA.  
Proceso: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA.  
Asunto: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA.  
 
 
  
DIANA MAYERLY GÓMEZ GALLEGO, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.109.290.608 de Fresno, Tolima y portadora de la tarjeta profesional No. 
259.393 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada de la activa, 
solicito al Señor Juez, solicito sea tenida en cuenta la liquidación del crédito que 
aporto conforme art 446 CGP .  
 
 
 
 
 
Del señor Juez, Atentamente 
 
 
 
 
 
 
DIANA MAYERLY GÓMEZ GALLEGO 
C.C. No. 1.109.290.608 de Fresno, Tolima 
T.P. No. 259.393 del C. S. de la Judicatura. 
 
 
 


